
 

 

 

Estrella N° 505  y 14 de Mayo (+595) 21 450 422  

Certificación Nª 11 /2024 

 Plan Estratégico Institucional (PEI)  

En virtud de la Ley Nº 7158, "Que crea el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)", y su Ar-

tículo I, que establece la absorción y expansión de las funciones previamente asignadas al Mi-

nisterio de Hacienda, a la Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría Técnica de Planifi-

cación del Desarrollo Económico y Social, se procede a la certificación del Plan Estratégico Ins-

titucional. 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI), aprobada 

mediante la Resolución STP Nº 152/2023, la cual dicta que, finalizada la elaboración del PEI por 

la entidad pública, este debe ser presentado por la Autoridad Máxima Institucional ante la Secre-

taría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social. El propósito es realizar un aná-

lisis del cumplimiento de los estándares técnicos vigentes y proceder a la emisión de la certifica-

ción del documento, que permitirá su aprobación final y divulgación. 

En este contexto, la Dirección General de Planificación del Viceministerio de Economía y Plani-

ficación CERTIFICA que el PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) con periodo de vigen-

cia 2024-2026 de la Dirección Nacional de Correos del Paraguay (DINACOPA) cumple con 

los requisitos metodológicos establecidos para su elaboración. Esta certificación se emite en 

respuesta a la solicitud recibida, documentada en la Nota N° 29/2024/DG/SG/DPP. 

La presente certificación avala el compromiso de la Dirección Nacional de Correos del Paraguay 

(DINACOPA) con la planificación estratégica institucional alineada a los requerimientos y están-

dares definidos por el MEF, contribuyendo con la calidad y eficacia en la gestión pública. 

Se expide este certificado a los 09 días del mes de octubre de 2024, con periodo de vigencia 

2024-2026. 
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